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CRITERIOS 

 

 

GLOSARIO DE TERMINOS PRESUPUESTALES 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas 

dentro de las asignaciones presupuestarias que no fueron liquidadas a la 

terminación o cierre del ejercicio fiscal correspondiente. 

APORTACIONES FEDERALES 

Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se 

derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo 

establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

AÑO FISCAL 

Periodo en el cual se produce la ejecución presupuestaria de los ingresos, egresos 

y el financiamiento, correspondiente al año calendario, tiene una duración de 12 

meses e inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre. 

ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS 

Los traspasos de recursos y movimientos que realizan las dependencias y 

entidades durante el ejercicio fiscal a las estructuras administrativas y 

presupuestal; a los calendarios de presupuesto, así como las ampliaciones 

liquidas al presupuesto aprobado y/o modificado autorizado, siempre que permitan 

un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las 

dependencias y entidades. 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

INDICADOR CONCEPTO DESCRIPCION 

INDICADOR 73 Contiene glosario de términos 
presupuestales 

Se contempla lo siguiente: 
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Es el documento que agrupa el gasto público según la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brindados a la población, permitiendo determinar los objetivos 

generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 

alcanzar éstos. (Publicado en el DOF el 10 de junio de 2010 la finalidad y función y 

publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2010 la subfunción). 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

Ordena de forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos 

descritos en el Presupuesto de Egresos, de acuerdo con la naturaleza de los 

bienes, servicios, activos y pasivos financieros (publicado en el DOF el 9 de 

diciembre de 2009 el capítulo y concepto, publicado en el DOF el 10 de junio de 

2010 la partida genérica y publicado en el DOF el 19 de noviembre de 2010 las 

adecuaciones). 

 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

Ordena y agrupa los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el 

carácter de las transacciones que le dan origen (publicado en el DOF el 9 de 

diciembre de 2009). 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

Identifica la naturaleza del gasto. Relaciona las transacciones públicas que 

generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 

(publicado en el DOF el 10 de junio de 2010). 

CUENTAS PRESUPUESTARIAS 

Cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos. 

DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su 

vida útil. 
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DEUDA PÚBLICA 

Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de financiamientos 

a cargo de los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal o municipales, en 

términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas 

obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento 

FONDOS DE PENSIONES 

Los pasivos de pensiones aparecen cuando un empleador o el gobierno obligan o 

estimulan a miembros de los hogares a participar en un sistema de seguros 

sociales que proporcionará un ingreso al momento del retiro. Los sistemas de 

seguros sociales pueden ser organizados por los empleadores o por el gobierno, 

pueden ser organizados por sociedades de seguros en nombre de los asalariados 

o por unidades institucionales separadas constituidas para poseer y administrar 

los activos que se usarán para conocer y distribuir las pensiones. El subsector de 

los fondos de pensiones está constituido solamente por aquellos fondos de 

pensiones de los seguros sociales que son unidades institucionales separadas de 

las unidades que los crean. Cuando las instituciones financieras definidas y 

caracterizadas en los puntos anteriores son sociedades residentes controladas 

directamente o indirectamente por unidades del Gobierno General se les califica 

como sociedades públicas financieras. 

FUENTES FINANCIERAS 

Las fuentes financieras son recursos obtenidos por el ente público mediante la 

disminución de sus activos financieros (excluidos los relacionados con fines de 

política) y el incremento de sus pasivos, con el objeto de financiar el déficit, 

incrementar la inversión financiera o disminuir su endeudamiento. 

GASTO APROBADO 

Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el 

Presupuesto de Egresos. 
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GASTO COMPROMETIDO 

El momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad competente 

de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 

jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de 

obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse 

durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que se 

ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio 

GASTO COMPROMETIDO (DE OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO) 

Se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos previstos 

para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de 

financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. Se revisará 

mensualmente por variación del tipo de cambio o de otras variables del 

endeudamiento, igualmente por la firma de nuevos contratos o colocación de 

títulos con vencimiento en el ejercicio. 

GASTO CORRIENTE 

Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y 

las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema 

económico para financiar gastos de esas características. 

GASTO DE CAPITAL 

Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros 

componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar 

gastos de éstos con tal propósito. Se destinan a la formación de capital fijo, al 

incremento de inventarios y a la adquisición de objetos valiosos y de activos no 

financieros no producidos, así como las transferencias a los otros componentes 

institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de 

éstos con tal propósito, y las inversiones financieras realizadas con fines de 

política 
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GASTO EJERCIDO 

Es el momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada debidamente aprobada por la autoridad competente 

GASTO MODIFICADO 

Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de 

incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 

aprobado. 

GASTO NETO TOTAL 

La totalidad de las erogaciones aprobadas relacionados con en el Presupuesto de 

Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no 

incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que darían lugar 

a la duplicidad en el registro del gasto. 

GASTO NO PROGRAMABLE 

Las erogaciones que derivan del cumplimiento de las obligaciones legales o del 

Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los 

programas para proveer bienes y servicios públicos a la población. 

GASTO PAGADO 

Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 

cualquier otro medio de pago. 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

Se muestra el destino y finalidad de los recursos públicos destinados a programas, 

proyectos de inversión y actividades específicas. Se define el campo de acción 

gubernamental por medio de funciones, subfunciones, programas sectoriales, 

programas especiales, actividades institucionales, proyectos institucionales y de 

inversión. A cada una de estas categorías se asocian recursos presupuestarios ya 

que todas requieren cuantificarse en términos monetarios. 
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GASTO PROGRAMABLE 

Las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones 

conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población. 

GASTO TOTAL 

La totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con 

cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, las 

amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que darían lugar a la 

duplicidad en el registro del gasto. 

GASTOS 

Incluye los gastos de consumo, las contribuciones a la seguridad social, el déficit 

de explotación de las entidades públicas empresariales, los gastos de la propiedad 

(intereses u otros distintos de intereses), los subsidios y subvenciones a las 

empresas, las transferencias, asignaciones y donativos corrientes o de capital 

otorgadas, las participaciones, la inversión en formación de capital y activos no 

producidos y las inversiones financieras realizadas con fines de política. 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Comprende el importe del gasto por servicios personales, materiales, suministros 

y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente 

público. 

GASTOS DE LA PROPIEDAD 

Erogaciones que se destinan al pago por el uso de activos financieros o activos 

tangibles no producidos, se consignan en esta clasificación a los intereses de la 

deuda pública y de otras deudas, que reflejan la retribución al capital obtenido. Se 

incluyen los pagos por el uso de las tierras y terrenos y los que corresponden a los 

derechos por concesiones y utilización de patentes, marcas y otros derechos. 

GASTOS DE LA PROPIEDAD DISTINTOS DE INTERESES 

Los gastos de la propiedad distinta de los intereses son los realizados por un ente 

público a favor del propietario de un activo financiero o de un activo tangible no 
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producido, cuando se utiliza ese activo. Los gastos de la propiedad distintos de 

intereses pueden revestir la forma de dividendos o retiros de las cuasi sociedades, 

retiro de los ingresos de las empresas o arriendo de activos tangibles no 

producidos. 

GASTOS DE OPERACIÓN 

Comprende los gastos en que incurren las entidades paraestatales de tipo 

empresarial y no financieras, relacionados con el proceso de producción y 

distribución de bienes y servicios. Los gastos realizados con estos fines tienen 

carácter de “consumo intermedio” y están destinados al pago de remuneraciones, 

la compra de bienes y servicios más la disminución de inventarios, la depreciación 

y amortización (consumo de capital fijo) y los impuestos que se originan en el 

proceso de producción. 

INGRESO DETERMINABLE 

Cuando los entes públicos cuenten con los elementos que identifique el hecho 

imponible, y se pueda establecer el importe de los impuestos, cuotas y 

aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos 

y aprovechamientos, mediante la emisión del correspondiente documento de 

liquidación, que señala la fecha límite para realizar el pago de acuerdo con lo 

establecido en las leyes respectivas. En el caso de los ingresos determinables 

corresponde que los mismos sean registrados como “Ingreso Devengado” en la 

instancia referida, al igual que corresponde dicho registro cuando se emite la 

factura por la venta de bienes y servicios por parte de los entes públicos 

INGRESO DEVENGADO 

Momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro 

de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos; así como de la venta de bienes 

y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 

ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme 

(definitivas) y pago en parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la 

notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, 

respectivamente. 
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INGRESO ESTIMADO 

Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, 

cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos; así como de la venta de bienes y servicios, además 

de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos 

INGRESO MODIFICADO 

El momento contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la. 

Ley de Ingresos que resulte de incorporar en su caso, las modificaciones al 

ingreso estimado, previstas en la Ley de ingresos. 

INGRESO RECAUDADO 

Momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago 

de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos; así como de la venta de bienes 

y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 

ingresos por parte de los entes públicos. 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Son los ingresos que el Gobierno Federal o Estatal obtiene como contraprestación 

a un servicio público (derechos), del pago por el uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes del dominio privado (productos), del pago de las personas 

físicas y morales que se benefician de manera directa por obras públicas 

(contribución de mejoras) y por los ingresos ordinarios generados por funciones de 

derecho público, distintos de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

INGRESOS POR EJECUTAR 

Representa la Ley de Ingresos Estimada que incluyen las modificaciones a ésta, 

así como, el registro de los ingresos devengados. 

INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO 
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Representa el monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y 

morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que percibe el Estado. 

INGRESOS POR VENTA (DISPOSICIÓN) DE ACTIVOS 

Ingresos propios de los entes que capital se originan en la venta de activos no 

financieros al precio a que fue realizada la venta (Activos Fijos, Objetos Valiosos y 

Activos no Producidos). 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

Comprende el importe de los ingresos de las empresas con participación de 

capital gubernamental y/o privado, por la comercialización de bienes y prestación 

de servicios. 

INGRESOS POR VENTAS DE INVERSIONES REALIZADA CON FINES DE 

POLÍTICA 

Son todos aquellos ingresos derivados de la venta de acciones, títulos, bonos, 

activos fijos y valores realizados por las entidades del sector paraestatal. 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR PARAESTATAL 

Los recursos que por cualquier concepto obtengan las entidades, distintos a los 

recursos por concepto de subsidios y transferencias, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 52 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Son las percepciones que obtiene el Gobierno Federal o Estatal por las 

imposiciones que en forma unilateral y obligatoria fija el Estado a las personas 

físicas y morales, conforme a la ley para el financiamiento del gasto público. Su 

carácter tributario atiende a la naturaleza unilateral y coercitiva de los impuestos, 

gravando las diversas fuentes generadoras de ingresos: la compra-venta, el 

consumo y las transferencias. 
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LEY DE INGRESOS 

Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de los rubros que la 

componen las operaciones de ingresos del período. 

OBLIGACIONES ASUMIDAS 

Su reconocimiento se dará cuando el ente público manifieste debidamente la 

aceptación de responsabilidades y las partes acuerden formalmente la 

transferencia de la obligación. 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el 

futuro, los cuales no cumplen los requisitos para considerarse como pasivos, 

provisiones o contingencias. La divulgación del monto y la naturaleza de los 

compromisos deben considerarse como necesaria en los siguientes casos: - 

Cuando representen adiciones importantes a los activos fijos. - Cuando el monto 

de los servicios o bienes contratados exceden sustancialmente las necesidades 

inmediatas del ente público o lo que se considere como normal dentro del ritmo de 

las operaciones propias de la misma. - Cuando sean obligaciones contractuales. 

OBLIGACIONES LABORALES 

Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los 

empleados si se reúnen la totalidad de los siguientes criterios: 1. Existe una 

obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los 

empleados, en el futuro, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; 

2. La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya 

prestados y, por ende, dichos derechos están devengados; 3. Es probable el pago 

de los beneficios; y 4. El monto de los beneficios puede ser cuantificado de 

manera confiable. 
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ORIGEN DE LOS RECURSOS 

Es el incremento del flujo de efectivo, provocado por la disminución de cualquier 

otro activo distinto al efectivo, el incremento de pasivos, o por incrementos la 

Hacienda Pública/Patrimonio contribuido(a). 

OTRAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL 

Incluye esquemas de protección social a población no asegurada (Seguro Popular 

de Salud), el pago de prestaciones sociales a través de las instituciones de 

seguridad social, tales como compensaciones de carácter militar, estancias de 

bienestar social, espacios físicos y educativos, así como pagas y ayudas de 

defunción. Comprende las acciones de gestión y apoyo de actividades de 

asistencia social e incluye la prestación de servicios de asistencia social en forma 

de beneficios en efectivo y en especie a las víctimas de desastres naturales. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Comprende el importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios 

por concepto de participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas. 

PARTIDA 

Es el nivel de agregación más específico, se armonizará posteriormente y se 

define como: las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que 

se adquieren. 

PARTIDA ESPECÍFICA 

Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o 

instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de 

Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen 

su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida 

genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas 

 



 
 

 

Página 93 de 121 
 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
 ATLIXCO, PUE. 

2014-2018  
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 
PARTIDA GENÉRICA 

Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de 

gobierno a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado con la 

suficiente confiabilidad. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos del período y 

mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestarias del 

período. 

PRESUPUESTO BASE RESULTADOS (PBR) 

Conjunto de elementos metodológicos y normativos que permite la ordenación 

sistemática de acciones, y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y 

estrategias, asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, así como 

coordinar acciones y evaluar resultados. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Es la oferta de solución a un problema específico que aqueja a un sector de la 

población, cuyo objetivo se expresa bajo condiciones de una situación deseada. 

Comprende el conjunto de actividades encaminadas a cumplir con los 

compromisos expresados en una función, por medio del establecimiento de 

objetivos y metas, a los cuales asignan recursos-humanos, financieros y 

tecnológicos- administrativos por unidad ejecutora. 

SERVICIOS BASICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 

necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios 

tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de 

datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

SERVICIOS PERSONALES 

Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales 

como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y 
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gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas 

de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 

SUBSIDIOS 

Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las 

operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el 

consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; 

cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el 

fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 

 

INDICADOR 74 

 

INDICADOR 75, 76 Y 77 

CRITERIOS PARA LA REASIGNACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, 

FIDEICOMISOS Y SUBSIDIOS 


